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ORDENANZA MUNICIPAL N2 008.-2025-MDSC

San Clemente, 22 de julio de 2025.

VISTO:

en Sesién Ordinaria de fecha 22 de julio de 2025, el informe N°0541-2025-MDSC/GAJ, de la Gerencia de
Asesoria Juridica y el informe N° 083-2025-GAT-MDSC, de la Gerencia de Administracidn Tributaria, sobre
el Proyecto de “Ordenanza que otorg!a beneficios tributarios y no tributarios - Amnistia tributaria en la
jurisdiccidn del Distrito de San Clemente”; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Articulo 1942 de [a Constitucidn Politica del Estado, modificado por la Ley Ne
30305, Ley de Reforma Constitucional de los articulos 1919, 194¢ y 2032 de nuestra Constitucién, las
Municipalidades Provinciales y distritales son érganos de gobierno local, tienen autonomia politica,
econdmica y administrativa en los asunl\tos de su.competencia;

Que, el articulo 742 de |a Constitucidn Politica de'l‘Pe'rL'l yda'Norma IV del Titulo Preliminar del Texto L’Jnicql
Ordenado del Cédigo Tributariovyf”'s_'us‘_mddiﬁtatorias, establecen que los Gobiernos Locales mediante

Ordenanza pueden crear,, modificar y suprimir sus contr'ibu’ciones, arbitrios, derechos y licencias o
exonerar de ellos, dentro de su jurisdiccién y con los limites que sefiala Ia Ley;

Que, el Concejo Mu‘nic"ipa"l cumple su :_:funciér:i._l no;mativ’a,’gentrei otros rﬁ'écvahis‘mos, a través de las
Ordenanzas Municipales, las cuales de ';on'fdr_'m‘idad' con loprevisto.por el értfch'ld 2009, Inc. 4) de la
Constitucidn tie.ﬁ_en rango de Ley, al_igual'qﬁe las Leyes prbpi'ame‘ntg,dichas;--los'»Deéréfés Legislativos, los
Decretos de Urgencia, los Tratados, los Reglamentos del Congreso {/;la'snorhdas'»‘defc"ar‘écter general;
Que, el articulo 412 del Texto UnicQ“Ordénédb.d'él Cédig_d 'i’r‘i‘l':\)utério’apl"oba‘dt_‘i_ ffj'dr"Decr_eto Supremo N2
133-2013-EF, establece qué‘”Excebéi'bnélméhte,."_Ids; Gobiernos Locales podr'é_q,.tondén'ar, con carécter
general, el interés;‘mora'tbfio y las sanciones,. resp;e'tfo "d'e los impuestos que administren. En el caso de
contribuciones y tasas dicha condonacién también podré alcanzaral tributo";',; il

Que, es politica de la ».'ac'tual gestion: brindar a sus- contribuyent_és las_'rhayc‘)‘re’s facilidades para el
cumplimiento de ‘sus -obligaciones: tributarias y administrati'vas,;;,_,i)tbrg"andb beneficios para Ia
regularizacién de sus deudas a _favop@e-los vecinos de nuestro distrito’ dé‘ﬁs‘én"CIemente, con el fin de
continuar con las mejoras en los servicios que se prestan en la lbgalidad;;- i

AT/M )SC, la Ge.re'nvéié'-de'A‘dmijniétrécién Tributaria presenta el

Que, mediante Informe N9-083720257
proyecto de “Ordenanza que otorga »’beh'éﬁci_os?‘.fribtjtéﬁ055yl"n'o‘ tributarios < Amnistia tributaria en Ia

Jurisdiccidn del Distrito de San Clemente”, solicitando elevar.al*Pleno del Concejo Municipal para su
aprobacidon correspondiente; i o )

ok
FHE

Que, mediante Informe N¢ 0541-2025-MDSC/GAJ, la Gérencia de Asesoria Juridica opina que es
procedente la aprobacién de la “Ordenanza que otorga beneficios tributarios y no tributarios - Amnistia
tributaria en la jurisdiccién del Distrito de San Clemente”, la cual deberd ser aprobada por el Concejo
Municipal, conforme a la facultad conferida en el inciso 8) del articulo 92 de |a Ley N2 27972 - Ley Orgénica
de Municipalidades, concordante con el articulo 402 de dicha norma; :

Estando a los fundamentos antes expuestos, a lo opinado por la Gerencia de Administracién Tributaria y
Gerencia de Asesoria Juridica, en uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del articulo 92 de la Ley
Organica de Municipalidades N2 27972, contando con el voto por unanimidad de los sefiores regidores
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asistentes a la sesion de concejo de la fecha, con la dispensa del tramite de lectura y aprobacién de acta,
se ha dado la siguiente:

ORDENANZA QUE OTORGA BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS - AMNISTIA TRIBUTARIA EN
LA JURISDICCION DEL DISTRITO DE SAN CLEMENTE

ARTIiCULO PRIMERO. - OBJETIVO Y ALCANCES

La presente Ordenanza tiene por objetivo establecer Beneficios Tributarios y No Tributarios dentro de la
Jurisdiccidn del Distrito de San Clemente, para aquellas personas que mantengan obligaciones pendientes
de cancelacién, inclusive estando en la via ordinaria. ‘

El beneficio alcanza a las obligaciones, correspondientes a los afios 2014 al 2025, obligacién vencida de
acuerdo a su periodicidad y exigibilidad de ser el caso; por concepto de: Impuesto Predial, Arbitrios de
Limpieza Publica y de Serenazgo, Multas Tributarias y Administrativas.

ARTiCULO SEGUNDO. - BENEFICIOS ; ‘

Durante la vigencia de Ia presente Ordenanza los contribuyentes gozarén de los siguientes beneficios:

1) De las deudas Tributarias en Geﬁéral: . ‘

Condonacién del 100% de los intereses moratorios y reajustes de |as deudas originadas por tributos

municipales, siempre que.js;é canceleel Irhpuesto predial; a'lqabala y arbitrios h‘iunicipales de los periodos

que mantengan deuda. - : e gy

2) De las Multas Tributarias: T e ‘ el

Sobre los beneficios establecidos en la presente Ordenanza, los contribuyentes deben: cancelar el total

del Impuesto Predial y/o Alcabala del afio tributario afecto y'no pagado, hast‘é"el‘zdzvs, Seglin detalle:
2.1.- Condonacién del.100% de la Miilta Tributaria, siempre que el contribuyente cancele el Impuesto
predial, alcabala y atbitrios municipales. . A ‘ it
2.2.- Condonacién automética del 100%'de la: Multa Tﬁbutaria; siempre que el contribuyente sélo
mantenga deuda por'Ml‘leta tri_bdtar'iava la proﬁidlgatizén dela pre'sente Ordehanz_a_, i

3) Predios Fiscalizados: Se -encuentra . éontemp‘lado’ én.!.‘_lo‘s beneficios, establecidos en la presente

Ordenanza, las delidas generadas como resultado de los procesos de Fiscalizacién Tributaria.

4) De las Multas Ad'minis'ti"a'tivas: ' _ : o it i :
4.1. Se efectuard un descuento sobre el importe total de la multa administrativa, con la condicién del
pago al contado de aquellas que se’ en‘éuentren_ en’ etapa ordinaria. .Eni’proceso contencioso
administrativo'y en ejecucidn coék‘:t:i\‘/'a-ia:!‘a‘,fecha de inicio E:Ie“v‘igen'c‘lavde, la presente Ordenanza.

4.2. Durante la vigencia de .la.i3pifesénté.‘Or:dénanza;?.,ibs administrados gozarén del beneficio de

exoneracién del 95 % de Multas‘admihist'ra'tiv;s‘,:siemp‘re‘jquerel infractor haya subsanado Ia infraccién

4.3. El pago de las multas administrativas no libera al infractor de la subsanacién o regularizacién del

hecho que originé Ia sancidn, es decir, Ia medi'daf'qorr]ple'méritarié es ejecutable, siempre y cuando no
se haya regularizado la conducta infractora.’ : '

4.4. Reconocimiento de la Infraccién. - Los administrados que se acojan al beneficio dispuesto en la
presente Ordenanza, reconocen tacitamente la comisién de la infraccién Yy aceptan la sancidn
impuesta que origind las multas administrativas objeto de Pago, por lo que, no podran presentar

reclamo o solicitud de devolucign alguna.

ARTiCULO TERCERO. - DEUDA EN COBRANZA COACTIVA
Los procedimientos coactivos continuaran su ejecucién segun su estado; sélo con el acogimiento al
presente beneficio, se proceders a suspender el procedimiento y levantar las medidas cautelares
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trabadas, respecto al recupero de las deudas tributarias y no tributarias durante la vigencia de la presenté
Ordenanza.

Los contribuyentes que paguen los Tributos Municipales establecidas en la presente Ordenanza de deudas
én proceso de cobranza coactiva se veran beneficiados con la condonacién del 100% de las Costas y Gastos
Administrativos e intereses generados por dicho procedimiento.

ARTICULO CUARTO. ~ DESISTIMIENTO ]
El administrado y/o contribuyente, al acogerse a los beneficios contemplados en la presente Ordenanza;
implicard el reconocimiento voluntario de la deuda tributaria y administrativa; siendo asi, los
administrados que deseen acogerse a lo dispuesto en la presente, deberdn presentar un escrito de
desistimiento de los recursos que hubiesen interpuesto en caso de encontrarse en tramite, asi como el
desistimiento del proceso judicial. ‘

a) Desistimiento en el caso de los Expedientes Tributarios; sélo para el caso de la presentacién de estos
desistimientos en pro de la obtencién de los beneficios otorgados en Ia presente Ordenanza, el escrito
no tendrd requisito de firma de abogadoa fin de facilitar y orientar a los administrados en el
acogimiento del beneficio que otorga la presente Ordenanza.

b) Desistimiento en el céso‘de»los Expedientes Judiciales; si el administrado que se acogiera a este
beneficio hubiese iniciado. pro‘cé'sos judiciales que se encuentren en curso, deberan presentar copia
fedateada del escrito de desis’fimiento‘fdebidamentekrecibid'opor el Organo Jurisdiccional que conoce
el proceso. ‘ 4 b N

En caso de no presentar desistimiento, se revertira‘el'beneficio otorgado, quedando como pago a cuenta
de la deuda el dinero abonado. Pt ‘ : '

ARTICULO QUINTO. — REQUISITOS: , R Wi v

Para el acogimiento a los beneficios previstos. en la presente Ordenanza, los, contriblyentes deberén

cumplir con lo siguiente: et j T #

a) Efectuar el pago anual del Impuesto predial de los periodos que mantienen deuda, de corresponder.

b) Realizar el pago de Ids"érbitrioslmur’iicipales delos pe_ribdqs que mantienen deuda de corresponder. :

c) Efectuar el pago del Impuesto de Alcabala.dé los prédios_ transferidos :qu_é.esta'n pendiente de
regularizacion, de corresponder.: - - e i R ‘

d) Actualizar sus datos de'contacto (teléfono y/o correo electrénico), de S‘ér el“caso. ;

e) Actualizar su declaracidn jurada':de{const_ry‘ccién‘ y otras instalaciones de su predio (urbano y/o rural);
de ser el caso. e i, ‘ " i :

f) Pagar la multa administrativa con"él,’vré‘spét‘:‘ti“\}o‘_benefi_c'ibj, de corresponder.

Subsanacién o regularizacién de"Ia‘-f_aIt"azC‘éh‘etida-duéfo'r‘,igi'rib lainfraccién, de ser el caso.

Presentar un escrito de desistimiento en el caso de Expedientes Tributarios y/o Expedientes Judiciales.

=)
= ~—

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. - La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir del dia siguiente de su publicacién por un
periodo de 30 dias calendarios.

SEGUNDA. - La vigencia de la presente Ordenanza no suspende las exigencias contenidas en las ordenes
de pago, las resoluciones de determinacién, y los procedimientos de cobranza coactiva, generadas por
procesos de fiscalizacidn de las obligaciones tributarias, pudiendo el administrado acogerse a los
beneficios establecidos en la presente Ordenanza con el pago de su deuda. “
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correspondiente. Asimismo, en el caso de las multas administrativas el pago de la multa no libera al
infractor de la subsanacién o regularizacién del hecho que originé la sancién pecuniaria, es decir, Ia
medida complementaria es ejecutable, siempre y cuando no se haya regularizado la conducta infractora’

CUARTA. - El presente beneficio no sera aplicable para procesos de compensacion, transferencias,
consolidacién, reconocimiento de deudas y/o canjes de deudas sobre obligaciones tributarias.

QUINTA. -AUTORIZAR, a la Gerencia de Administracién Tributaria, realizar las acciones de su
competencia orientadas a la adecuada aplicacién de lo dispuesto en Ia presente Ordenanza, para lo cual
contara con el apoyo de la unidad de imagen institucional para la difusién respectiva; asi como de las
demds dreas de la Municipalidad en lo que fuera pertinente.

SEXTA. - AUTORIZAR, a La Subgerencia.de Tecnologia de Ia Informacién y Comunicaciones, la adecuacién
de los beneficios de la presente Ordenanza para los respectiVos.procesps‘en.el Sistema de Recaudacidn
Tributaria Municipal - SRTM. : Gy

SEPTIMA. - FACULTAR, al sefior Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldia dicte la reglamentacidn
para la adecuacién y mejor aplicacién de la-presente Ordenanza de ser necesario,asi como para establecer

prorrogas en la vigencia'de la misma, o

OCTAVA. - ENGARGUESE,-«a la Oficina 'defAt'enjcién al Ciuéé‘_dén’d y Gestién Dbégiirient_aﬁa, la publicacién
de la presente ordenanza en un diario local de rﬁayor_ciftulécién,..y,'.a la Subgerencia de Tecnologia de la
Informacién y Comunicaciones, la publicacién en el.portal institucional. . it

REGISTRESE; COMUNIQUESE; ASE. -

A e




